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e) Se ha organizado el trabajo que realiza de acuerdo con 
las instrucciones y procedimientos establecidos, cumpliendo 
las tareas en orden de prioridad y actuando bajo criterios de 
seguridad y calidad en las intervenciones.

f) Se ha coordinado la actividad que desempeña con el 
resto del personal, informando de cualquier cambio, necesi-
dad relevante o contingencia no prevista.

g) Se ha incorporado puntualmente al puesto de trabajo, 
disfrutando de los descansos instituidos y no abandonando el 
centro de trabajo antes de lo establecido sin motivos debida-
mente justificados.

h) Ha mostrado interés y disposición en las actividades 
desempeñadas.

Duración: 100 horas.

ANEXO II

Especialidades del profesorado con atribución docente 
en los módulos específicos del Programa de Cualificación 

Profesional Inicial de Auxiliar de mantenimiento de vehículos 

Módulos específicos Especialidades del
profesor

Cuerpo 

(1001_TMV) Mecanizado
básico y soldadura.

Mantenimiento de
Vehículos
(**)

Profesor Técnico de 
Formación Profesional 

(1002_TMV) Técnicas básicas 
de sustitución de elementos 
amovibles.

(1003_TMV) Técnicas básicas 
de preparación de superficies.

(1004_TMV) Mantenimiento 
electromecánico de vehículos.

(1005_TMV) Formación en 
Centros de Trabajo.

Mantenimiento de 
Vehículos
(*)
(**)

Profesor Técnico de 
Formación Profesional 
Maestros

(*) Maestros en cualquiera de sus especialidades.
(**) Cuando se estime conveniente, también será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 95.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

ANEXO III

Titulaciones requeridas para la impartición de los módulos 
específicos que conforman el Programa de Cualificación 

Profesional Inicial para los centros de titularidad privada o 
pública de otras Administraciones distintas de la educativa: 

Módulos específicos Titulaciones 

(1001_TMV) Mecanizado bá-
sico y soldadura.
(1002_TMV) Técnicas básicas 
de sustitución de elementos 
amovibles.
(1003_TMV) Técnicas básicas 
de preparación de superficies.
(1004_TMV) Mantenimiento 
electromecánico de vehículos.

Título de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o Diplomado o el 
título de Grado equivalente, 
cuyo perfil académico se co-
rresponda con la formación 
asociada a los módulos espe-
cíficos del Programa de Cualifi-
cación Profesional Inicial.
Título de Técnico Superior o 
equivalente.
(*)

(1005_ TMV) Formación en 
centros de Trabajo.

Además de las referidas en el 
cuadro precedente, maestro.

(*) Cuando se estime conveniente, también será de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 95.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

Espacios Superficie m2 

 20 alumnos/as

Aula polivalente 40 

Taller de electromecánica 150

Taller de carrocería 150

Aula polivalente dotada de PCs instalados en red, cañón 
de proyección e internet. Medios audiovisuales.

Taller de electromecánica dotado de bancos de trabajo 
con sus respectivos tornillos de banco y herramientas para el 
mantenimiento de vehículos, tales como:

Máquinas y herramientas de uso común y colectivo para 
mecanizado. Armarios con diferente herramienta, útiles y 
equipos de medida. Equipos de soldadura blanda y eléctrica 
y semiautomática. Elevadores de dos columnas. Armarios con 
diferente herramienta de desmontaje y montaje y verificación 
de los circuitos del motor. Lavadora de piezas. Armarios con 
utillaje específico para el desmontaje de suspensión, transmi-
sión y frenos. Desmontadora y equilibradora de ruedas. Mesas 
con transformador de 12 voltios. Taladradora de columna. Ta-
ladradoras portátiles. Analizador de gases de escape. Máquina 
de reglaje de faros. Compresor. Comprobador de inyectores de 
gasoil. Comprobador, cargador, arrancador de baterías. Manó-
metro de neumáticos. Armario con herramienta específica de 
electricidad. Armario con instrumentos de medida utilizados 
en electricidad.

Taller de carrocería: Armarios de herramientas para amo-
vibles con útiles específicos para el desmontaje. Equipo de 
reparación y sustitución de lunas. Plano aspirante. Equipo de 
aspiración de polvo. Lijadoras rotorbitales. Equipo de lijado a 
mano. Pistolas de imprimación de bajos. Pistolas aerográficas 
para pinturas de fondo. Lavadora de pistolas. 

 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla en el recurso núm. 479/2008, promovido por 
doña María Belén Corella Sánchez, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 479/2008, interpuesto por doña María Belén Co-
rella Sánchez, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de fecha 3 de julio de 2008, que estima par-
cialmente la reclamación interpuesta contra acuerdo del Sr. 
Titular del C.C. María Auxiliadora, de Sevilla, por la que publica 
la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el primer 
curso del segundo ciclo de Educ. Infantil de dicho Centro para 
el curso escolar 2008/09, y para que se realizasen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso.

ANEXO IV

Espacios y equipamientos.
Los espacios y equipamientos mínimos necesarios para 

el desarrollo de las enseñanzas de este Programa de Cualifica-
ción Profesional Inicial son los que a continuación se relacio-
nan, sin perjuicio de que los mismos pueden ser ocupados por 
diferentes grupos de alumnos/as que cursen el mismo u otros 
ciclos formativos, o etapas educativas: 
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 479/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 1 de agosto de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez 
de Sevilla en el recurso núm. 491/2008, promovido por 
doña María Reyes Pérez, y se notifica a los posibles inte-
resados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso núm. 491/2008, interpuesto por doña María Reyes 
Pérez, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de fecha 3 de julio de 2008, que estima parcialmente la recla-
mación interpuesta contra el acuerdo del Sr. Titular del C.C. 
San Fernando Maristas de Sevilla en el primer curso de Educa-
ción Primaria de dicho Centro, para el curso escolar 2008/09, 
y para que se realizasen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 491/2008. De conformidad con lo 
previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de agosto de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla en el recurso núm. 490/2008, promovido por 
doña María Teresa Márquez Salva, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Diez de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 490/2008, interpuesto por doña María Teresa 
Márquez Salas, contra el acuerdo del Sr. Titular del C.C. Buen 
Pastor, de Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos 
y alumnas admitidos y no admitidos en 3.º de Educación Infan-
til de dicho Centro, para el curso escolar 2008/09, y para que 
se realizasen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 490/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de agosto de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 


